
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni. 
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20816 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
admisistrativo número 303.311, promovido por «She- 
ratón Corporation of America», contra resolución 
de este Ministerio de 29 de octubre de 1968.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.311 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sheraton 
Corporation of America», contra resolución de este Ministerio 
de 29 de octubre de 1968, se ha dictado con fecha 21 de 
febrero de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administfa- 
tivo promovido por el Procurador don Bernardo Feijoo Montes, 
en nombre de "Sheraton Corporation of American”, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de veintinueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, debemos anular y 
anulamos el expresado acto administrativo por no ser conforme 
a derecho, en cuanto concedió el rótulo de establecimiento nú
mero ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta y cinco, consis 
tente en la denominación Sheraton Club, y en su lugar decla
ramos incompatible decho rótulo con la marca número cua
trocientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y cinco, 
denominada Sheraton, por lo que dejamos aquél definitiva
mente denegado; sin hacer especial imposición de costas

Así por nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico q V.I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el subsecretario, 

Rafael Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20817 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el relurso contencioso- 
administrativo número 303.000, promovido por «Eléc
trica Centro España, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 12 de diciembre de 1968.

limo Sr.: En el recurso contencioso - administrativo nú
mero 3Ó3.3000 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Eléc
trica Centro España, S. A. », contra resolución de este Ministerio 
de 12 de diciembre de 1968, se ha dictado con fecha 30 de 
abril de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso conte- 
cioso-administrativo trescientos tres mil trescientos de mil no
vecientos setenta y cuatro, interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Miguel Argote Cremades en nombre y repre
sentación de "Eléctrica Centro España, S. A.”, oontra resolución 
del Ministerio de Industria de doce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho, habiendo sido parte la Administración, 
representada por el Abogado del Estado, como demandada, 
debemos declarar, y declaramos tal resolución ajustada a de
recho; sin que quepa hacer mención en cuanto al pago de 
costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20818 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 61/1974, 
promovido por «Puma-Sportschuhfabriken Rudolf 
Dassler Kommanditgesellschaft» contra resolución 
de este Ministerio de 4 de agosto de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 61/1974, interpuesto por «Puma-Sportschuhfabriken Rudolf 
Dassler Kommanditgesellschaft», contra resolución de este Mi
nisterio de 4 de agosto de 1972, se ha dictado, con - fecha 31 
de mayo de 1975, por la Audiencia Territorial de Madrid sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el presen
te recurso contencioso-administrativo, promovido por «Puma- 
Sportschuhfabriken Rudolf Dassler Kommanditgesellschaft”, de
bemos declarar y declaramos ajustados a derecho el acuerdó 
recurrido, dictado por el Registro de la Propiedad Industrial, 
con fecha de cuatro de agosto de mil novecientos setenta y 
dos y la desestimación tácita del recurso de reposición ínter-: 
puesto contra el mismo, denegatorio del registro a favor de 
la recurrente de la marca internacional ■ número trescientos 
sesenta y nueve mil novecientos diecisiete, denominada "Puma” 
para distinguir "zapatos de deporte”, de la clase veinticinco; 
cuyos acuerdos confirmamos y mantenemos por el presente fa
llo. Sin hacer especial imposición de las costas del recurso.— 
Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20819 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.199, promovido por «Jo
sé de Soto, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de septiembre de 1970.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.199 interpuesto por «José de Soto, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 11 de septiembre de 1970, se ha dictado 
con fecha de 28 de enero de 1976 sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Compañía mercantil "José de 
Soto, S. A.”, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de once de septiembre de mil novecientos setenta, 
sobre concesión de la marca número quinientos cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y cuatro, denominada "El Coto”, 
lo debemos confirmar y confirmamos por ajustados a derecho, 
sin oostan.

Asi por esta nuestra sentencia, que §e publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el-aludido fallo en el «Boletín Oficial- 
del Estado». ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafal Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este .Departamento.


